
TEEH-RAP-MOR-o zo/zozz

Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiuno de abril de dos mil veintidós.

Se da cuenta con: I. El oficio IEEH/SE/DEJl9oglzozz, suscrito por el

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, recibido en

este Tribunal el veinte anterior, mediante el cual remite lo siguiente: a) La

solicitud de remisión del recurso de apelación suscrita por el representante

propietario de MORENA;b) El escrito de demanda del Recurso deApelación

presentado por MORENA, a través de su representante propietario, ante el

Instituto, con sus respectivos anexos, constantes de cuarenta fojas; c) El

aüso de interposición del medio de defensa; d) La cédula de fijación en

estrados; d) La cédula de retiro; II. El informe circunstanciado suscrito por

el referido funcionario, constante de veinte fojas; III. Copia certificada del

procedimiento especial sancionador con número de expediente

IEEH/SE/PESlo56lzozz, constante de ciento veintiséis fojas; fV. Copia

certificada del cuadernillo de medidas cautelares del referido expediente,

constante de cincuenta y siete fojas; y V. El acuerdo de veinte de abril,

suscrito por la Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual

tuvo por recibida la documentación señalada en los puntos anteriores, misma

que registró y turnó a esta Ponencia con el número de expediente TEEH-

RAP-MOR-ozof zozz.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracciónIY,99, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción V,2,343, 344,345, 946, fuacciínll,947, 349,

352, 364, 365, g72, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 4OO, 4O7, 4O5, 4O7 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; r,2,7, 12, fracción II, 16, fracción III

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; L, zr,

fracción XXVI, zB, fracción II, 55, 7o, 7r, 72, 73, 74 y ZS del Reglamento

Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:



TEEH-RAP-MOR-ozo/zozz.

PRIMBRO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta,

agréguense a los autos, radíquese el expediente en esta ponencia y

regístrese en el libro de control correspondiente.

SEGUNDO. Se tiene a MORENA, por medio de su representante Israel

Flores Hernández, promoüendo Recurso de Apelación, en contra del acuerdo

de siete de abril, dictado en el cuadernillo de medidas cautelares del

procedimiento especial sancionador IEEH/SE/PESI oízl zozz; señalando

como correo electrónico institucional para oír y recibir notificaciones el

siguiente: Israel.fl ores@notifi cacionteeh.org.mx

Toda vez que, de conformidad con el artículo g7g, fracción I, del Código

Electoral Local, la resolución de los medios de impugnación debe notificarse

al promovente de manera personal, a efecto de no dejarlo en estado de

indefensión, se ordena realizar la del presente proveído por la referida vía,

para que, con base en el artículo 364, fracción II, del referido ordenamiento,

en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de su notificación,

señale un domicilio ubicado en esta ciudad, con el apercibimiento de

que, en caso de ser omiso las subsecuentes, aun las de carácter personal,

incluso la resolución que en su momento Se emita, se realizarán a través del

citado correo, así como en los estrados de este Órgano Jurisdiccional.

TERCERO. Se tiene al Secretario $ecutivo del Instituto Estatal

Electoral de Hidalgo, en su carácter de autoridad responsable dando

cumplimiento al trámite preüsto en los artículos 362 y g6g del Código

Electoral del Estado de Hidalgo, rindiendo su informe circunstanciado;

con domicilio para oír y recibir notificaciones conocido.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 8 de los Lineamientos para la

elaboración y publicación de versiones públicas de resoluciones emitidas por

este Órgano Jurisdiccional, se informa a las partes que, durante la

sustanciación del presente medio de impugnación, hasta antes del cierre de

instrucción, podrán solicitar que se omita publicar sus datos personales,

debiendo especificar cuales desean que sean suprimidos, en la inteligencia

que, de ser omisas, se entenderá su consentimiento a que los

mismos sean públicos.
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QUINTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó

calidad de Instructor,

Licenciado Francisco J

Magistrado Leodegario Hernández Cortez, en su

ando como Secretario de Estudio y Proyectoel
Miguel García Velasco, quien aute ca
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